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Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS . 
Presente.- 5 y 17FEB/2012 18:08 CAU 

ROS 

  

REF: NOMINA DE ACCIONISTAS EXTRANJE 

De mis consideraciones: 

dudo. Y 
Dr. FREDDY CARRION INTRIAGO, Procurador Judicial de la Compañía Lechera 
Andina S.A., LEANSA, conforme justifico con copia simple que adjunto de la Escritura 
Pública, presento ante usted la nómina de accionistas extranjeros y los siguientes 
documentos: 

- Certificado de Existencia Legal y composición accionaria de la compañía CEMENTO , 
SUR S.A. 

- Certificado de Existencia Legal y composición accionaria de la COMPAÑÍA JOSE 
RODRIGUEZ BANDA S.A., JORBSA 

- Certificado de Existencia Legal y composición accionaria de la compañía GLORIA 
SOCIEDAD ANONIMA. 

- Certificado de Existencia Legal y composición accionaria de la compañía YURA S.A. 

— Aajunto Lpods res es perdes arras 

Yamada e Ys 
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Lechera Andina S.A. 
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Sangolquí, 8 de julio del 2011 

Señor 

JUAN ANDRÉS SOBREVILLA RICCI 

Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 
LECHERA ANDINA S.A. LEANSA., celebrada el día de 7 de julio del 2011, le ha 

nombrado a usted como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañía, para un periodo estatuario de dos años, contados desde la fecha de inscripción de ' 
su nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 

debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

De conformidad con la facultad conferida por dicha Junta, le extiendo el presente 
nombramiento a su favor a fin de que ejerza las atribuciones y deberes contemplados en la 
Ley y el Estatuto. Usted en el ejercicio de la Gerencia General ejercerá la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, así como todas las atribuciones y deberes 
inherentes a su cargo. 

La compañía LECHERA ANDINA S.A. LEANSA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 26 de octubre de 1984, ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 20 de diciembre del 1984. Tiene su 
domicilio en el cantón Rumiñahui de esta provincia de Pichincha. 

Atentamente, 

1 

rs o - e pi e 
a a Pp ci 

Dr. Freddy Vinicio Carrión Intriago 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑÍA LECHERA ANDINA S.A. LEANSA., en los términos del nombramiento que 
antecede, 

Sangolquí, 8 de julio del 2011 

ms ÓN Na e, 
A 

Juan Anarás Sobrevilla Ricci 

Pasp. 15: 

Certifico la aceptación, con fecha Sangoiquí, 8 de julio del 2011 
A 

7 e” 

mn : AN E rn 
A a 0 mt e rt 

Secretario Ad hoc de la Junta. 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI! 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General y 
Representante Legal, de la Compañía LECHERA ANDINA S.A. LEANSA, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 4, repartorlo(s)-2772 

     
       

      

Jueves, 14 de jullo del 2011, 14:00:31... 
e 
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_T : po e ss 

- EL REGISTRADOR _S 
AR JUAN FRANCISCO ARBOLEDA RELLAÑA. 

IN A 
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Y MERCANTIL DEL CANTON TisISARU! 
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Copia PRIMERA 

PEDER ESPECIAL Y PRECURACIÓN JUDICIAL 
De: 

dUARM ANDRES SOBREAMTLLA ROCCT 

Otorgado por: 

| DR. FREDDY VINICIO CARRION INTRIAGO 

A favor de: 
13 DE DICIEMBRE DEL 2011 

Parroq Ub E TERMINADA 

Cuontía: 

13 DE DICTEMERE DEL OO 

Quito, a 

 



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTÁRIO VIGESIMO SEPTIMO 

ESCRITURA Mac2z113 

  

PODER ESPECIAL Y FROCURACIOÓN IUDICIAL 

JUAN ANDRES SOBREVILLA RICCI 

A FAVOR DE 

DOCTOR FREDDY VINICIO CARRION INTRIAGO 

CUÁNTIA:S> IMDETERPIMADA 

Dis 2 coplas 

RA 

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día martes 

trece (133 de diciembre del dos mil once, a las 

trece horas, ante má DOCTOR FERNANDO —FOLO ELMIR. 

Moatariao Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparece, el. señor dUAN ANDRES SOBREVILLA RICOTI, 

casado y en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía LECHERA ANDINA 

Baña LEGHNSA, según el rombramiento que se adiunta 

coma habilitante. El compareciente es peruanos 

domiciliada en Fimuñahui de tránsito por esta ciudad 

de Guito, mayor de edad, Capaz para contratar y 

obli ANS y á quien identífico con su presencia y COn 

el gp sáporte que me presentas, bien instruido por má 

tario en el objeto y resultado de esta      vsciátura públicas, A la que procede libre y 

vofuntariamente, de conformidad con la minuta que me 

inmenso mara mua eleve a escritura pmiblicas cubo 

     



  

tenor literal es el siguientes: SEÑOR MOTARIOS+ En el 

Registro de Escrituras Fúblicas a su Cargo, Sírvase 

Incorporar una de la cual conste la de Foder 

Especial y Frocuración Judicial al tenor de las. 

siguientes cláusulas» FRIMERA > COMPARECIENTES , 

cOmparece al otorgamiento de este poder especial y 

de procuración judicial, el señor duan Andros 

Sobrevilla Ricci de nacionalidad Peruano » de 

cuarenta y siete años de edad, de estado civil 

casados, de profesión Ingeniero, con residencia y 

domicilio legal en cantón Rumifabui de la provincia 

de Fichinchas quien comparece en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía LECHERA ANDINA  S.ña 

LEANMSG, conforme consta en el nombramiento cuya 

copla certificada se adiuta a la presente como 

documento habilitante. SEGUNDA: —FODER  ESFECIAL Y 

PROCURACIÓN —JUDICTIAL .- El señor Ingeniero Juan 

ndrés Sobrevilla Rica Gerente engeiral y 

Representante Legal, «¿udicial y Extrajudicial de la 

compañía LECHERA AMDIRA S.A LEANSA, constituye a 

través del presente mandato al doctor Freddy Vinicio 

jarrión  Intriago,. apoderado especial y procuración 

iadicials asignándole todo el poder que en derecho 

se requiera para comparecer a juicio a nombre de la 

mencionada compañías El doctor Freddy Vinicio 

Carrión  Intriago a quien en adelante se le llamará 

el Apoderado Especial y Fracurador  dMudicial quecda   
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTÁRIO VIGESIMO SEPTIMO 

   
   

expresamente facultado para  COMparecer A 

la compañía LECHERA ANDINA S.%. 

clase de mediaciones, juicios O - procesos arlRePtr Edesa 

o udicialesa yá sea coma actora demandados, 

terceristas denunciante 0 acusador particular, ante 

cualquier tribunal  dudicial (O. arbitral, corte 0 

iuzgados en cualquier instancias, Fara los efectos 

indicadas el apoderado especial y procurador 

iudicial podrá entre otras fació tadess Uno) Proponer 

demandas, declarar de plaza vencido los dividendos, 

CUOTAS a créditos 14 obligaciones a demandarse y 

contestar demandas, deducir excepciones, efectuar 

todos los petitorios y exposiciones legales, 

solicitar y rendir confesiones iudiciales, absolver 

posiciones, aceptar (: recusar jueces, secretarios, 

peritos, intérpretes, asesores, proponer acciones de 

recusación, de secuestro. de embargos, de retención, 

así coma comparecer a toda diligencia 0 actuación 

judícial solicitada par la compañía LECHERA ANDINA 

Safe LEANSAs Dos  Interponer los recursos legales 

que estimen necesarios en cualquier instancia 

tachar testigos, repreguntarios, aprobar u Obietar 

   

    

    

  

peritad Sal liquidaciones, avalos Tres) Recibir 
1 

cos Las o indemizaciones, reclamar bienes, frutos, 

í 
rentas cualquier cosa que a la compañia le 

corresponda recibir, tomar posesión (o - dominio de 

tales fienes, Frutos, rentas, u otras cosas a nombre 

e. e 
de La expresada compañías Cuatro) Exigir el 

 



  

+
 

cumplimiento de contratos. la indemmización de daÑos 

y perjuicios, requerir, demandar la terminación de 

contratos. exigir declaraciones de propiedad 

amojonamiento. linderación, Etcétera; Cinco)» La 

presente Frocuración dudicial incluye las facultades 

contempladas en el Artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Frocedimiento Civil de la Repáblica del 

Ecuador, por tanto, el apoderada y procurador 

iudicial podrá a nombre de la compañía LECHERA 

ARNDIMA Si. LEAMSA — transigir, comprometer el pleito 

en árbitros, desistir de toda clase de pleitos, 

reconocer firma y rúbricas absolver posiciones y 

deferir el iuramente decisorio reconocer documentos 

y recibir las cosas sobre las cosas sobre las cuales 

verse el litigio 0 tomar posesión de ellasí Seis? 

Queda también facultado para efectuar a nombre de la 

compañía LECHERA ANDINA S.A. LEANSA, toda clase de 

diligencias preparatorias, reclamos y Pecuirsos 

administrativos de toda índole, petitorios 

administrativos, gestiones extrajudiciales, trámites 

de cualquier índole, ante cualquier persona natural 

o jurídicas, O autoridad públicas Ys Siete) El señor 

ingeniero Juan fndrós Sobrevilla Rícci Gerente 

General y Representante Legal, dudicial y 

Extrajudicial de la compañía LECHERA ANDINA  S.f. 

LEAMNSa faculta a demás al doctor Tany Giancarlo 

Duran Solorzano. con cédula de ciudadania número 

cero nueve uno no. siete cero cuatro sele tres tres,   
 



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

gana o 

    

e 
yA 

con matricula núnero doce mil ciento ochenta be 

del Colegio de Abogados del Guayas a que conde 

a nambre de la compañía LECHERA ANDINA S.fa VER 

  

dentro del Juicio Verbal Sumario número WO cero 

siete cinco del dos mil nueve instaurado en el 

duzgado Sexto de le fivil de Guayaquil, interpuesto 

por la señora Fatricia daqueline Alcivar Defaz a 

acuda a la Audiencia de Conciliación que se llevará 

acabo elo quince de diciembre del dos mil once y 

pueda transigir o mediar dentro del aismos Ocho) El 

apoderado especial y procurador dudiciald podrá a 

nombre de la  compatila LECHERA ARMNDIMA Bale LEANSA 

solicitar el o inicio de toda clase de acciones y 

iuicios de naturaleza penal, para lo cual se le 

autoriza la presentación de denuncias 0 acusaciones 

particulares, interviniendo con plena personería en 

la ejecución de todos los actos necesarios para el 

impulso y prosecución como parte procesal en ¿juicios 

penales,  —facultándoseles a formalizar la acusación 

particulara solicitar la práctica de las diligencias 

que Bean necesarias. desis stir de la acusación el 

elo caso, impugnar e interponer recursos y 

compa ercer enñ procesos penales en todas sus etapar y 

fuere 

     

  

cada lino de los actos procesales en que se la 

requiera como. - parte procesal, denunciante, o     
acusador particular hasta la conclusión definitiva 

de/ los procesos, sea par auto de sobreseimiento 

“ dada ecsmbanria CUE CALGE



  

autoridad de cosa iuzgadas El apoderado especial y 

procurador  iuaudicial podrá a nombre de la compañía 

LECHERA ANDINA S.A. LEANSA delegar este poder en 

forma total o. parcial a otro abogado. El presente 

mandato incluye todas las facultades accesorias 

inherentes al mismo, que Sean propias y necesarias 

al pleno cumplimiento del objeto de éste mandato sin 

limitación alguna de tal manera que no pueda 

impugnaree la valuntad del mandante aduciendo falta 

a. insuficiencia de poder, y tendrá vigencia dentro 

de la República del Ecuador y fuera de ella. Usted 

señor HMoataria se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este poder. 

HASTA AGUILA MINUTA, —que queda elevada a escritura 

pública con todo. sui valor legal, la misma que ha 

sido elaborada por el doctor Freddy Carrión 

intriagos, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichinchas con matrícula profesional núsero seis mil 

ciento noventa y cinco.” Fara la celebración de la 

presente escritura pública, $6 observaron todos Los 

preceptos legales del casos Ya leída que le fue al 

comparecien te integramente por mí el Notario, se 

ratifica en ella, en unidad de actos de todo lo cual 

doy fe. 

$) SR. JUAN AMDRES SOBRREVILLA RICCI 
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Señor l 
JUAN ANDRÉS SOBREVILLA RICCI 
Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 
LECHERA ANDINA S.A. LEANSA., celebrada el día de 7 de julio del 2011, le ha 
nombrado a usted como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 
compañía, para un periodo estatuario de dos años, contados desde la fecha de inscripción de 
su nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 

debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

De conformidad con la facultad conferida por dicha Junta, le extiendo el presente 
nombramiento a su favor a fin de que ejerza las atribuciones y deberes contemplados en la 
Ley y el Estatuto. Usted en el ejercicio de la Gerencia General ejercerá la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, así como todas las atribuciones y deberes 
inherentes a su cargo. 

La compañía LECHERA ANDINA S.A. LEANSA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 26 de octubre de 1984, ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 20 de diciembre del 1984. Tiene su 
domicilio en el cantón Rumiñahui de esta provincia de Pichincha. 

Atentamente, 

Ú— 
Dr. Freddy Vinicio Carrión Intriago 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑÍA LECHERA ANDINA S.A. LEANSA., en los términos del nombramiento que 

antecede. 

Sangolquí, 8 de julít del 2011 

  

   



  

REGISTRO DE-LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General y 
Representante Legal, de la Compañía LECHERA ANDINA S.A. LEANSA, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2772 

  

IOBERAAIAAN! MERCANTILDEL DE CANTÓN ON EUA IÑARO 

? 

RAZÓN. La rotocopia que se precede 

omparada con su original que se me presente 

35 igual en todas y de sus partes. 

Quito, a 

Dr. Fernand Elmir ¿Y 
500 Ds. Fernanc2Gió Simi a" auno trupon 
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